
CONCILIACION BANCARIA 
 

 Información para la Conciliación Bancaria 
 
En el módulo del Diario General Integrado 
 

 
 

Se encuentra los campos de Documento y Nro de Documento 
 

 
 
Se debe llenar esta información cuando se tenga movimientos con la cuenta de bancos 
 
En la parte de documento se tiene las siguientes opciones que serán seleccionadas de acuerdo a 
la naturaleza de la transacción 



 

 
 
 
Y en la parte de Nro de Documento se colocará la referencia que le corresponde. 
 

 Generación de la conciliación Bancaria 
 
En el módulo de “Conciliación Bancaria” 
 
 

 
 
Aparece la siguiente ventana 
 

 
 
En donde se coloca la siguiente información: 



 Período: el mes al que se va a realizar el proceso 

 Saldo Final Estado de Cuenta: Saldo al final de mes del estado de cuenta del Banco Central   

 Banco: El Banco que se va a conciliar 
 
Se selecciona la opción de imprimir 

 
 
Y Se obtiene el informe de la Conciliación Bancaria del Período seleccionado 
 

 
  



 

 Firma del pie del documento 
 

 
 
El nombre para la firma del documento se encuentra en Parámetros Generales, Responsables, 
línea 3 
 
 

 
 


